[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005694, Ent. N° 6332/13)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente  del Uruguay (INAU)  relacionadas con la Contratación Directa por Excepción con la empresa CALPUSA URUGUAY S.A. para la Reconstrucción del Edificio existente en el Predio del ex - Batallón de Caballería Nº 9;  
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2964/013 de 6 de setiembre de 2013 el Directorio del INAU dispuso la mencionada contratación, por la suma de $ 105:072.725,oo, Leyes Sociales e IVA incluidas, al amparo de la causal de excepción dispuesta en el Literal C) Numeral 9) del Artículo 33 del TOCAF;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de octubre de 2013, acordó observar el gasto en virtud de que no se había fundamentado la causal de excepción invocada, y señaló que el expediente no se encontraba debidamente foliado, como lo dispone el Artículo 49 del Decreto 500/991;
3) que en la oportunidad se remite copia de la  Resolución de fecha 29 de octubre de 2013, adoptada por el Directorio del INAU reiterando el gasto dispuesto por Resolución Nº 2964/013 de fecha 6 de setiembre de 2013, emergente de la citada contratación directa, expresando que la reiteración se efectúa por razones de tiempo y emergencia social, no habiendo considerado necesario fundamentar la contratación, dado el conocimiento de la mala situación de los jóvenes dentro de los servicios de privación de libertad, no siendo justificable por razones de tiempo, solicitar el levantamiento de la observación formulada. En cuanto a la foliatura, se expresa que ésta no altera la correlación lógica y cronológica de las actuaciones, así como tampoco la eliminación de la hoja de reserva de folio en el expediente electrónico.;
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 157 del TOCAF, cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente y, en el primer caso, informar sobre la imposibilidad de la previsión en el tiempo, lo que no se hizo en su oportunidad;
2) que ello, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 21del Decreto 30/003 que dispone que el funcionario debe motivar los actos administrativos que dicte, explicitando las razones de hecho y de derecho que lo fundamenten; 
3) que se mantienen incambiadas las razones por
las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia;	 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 9 de octubre de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y al Contador Delegado; 	y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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